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Consejo /Comité/ 
Grupo 

 
CONSEJO DIRECTIVO   

No 
Consecutiva 

Acta 007 
 

 

Convoca    

Reunión Ordinaria 
X 

sincrónica  
X 

Fecha 
 

D  
23 

M  
06 

A  
2022 

Hora inicio    2:05 p.m. 

  Sala de Juntas Rectoría             Hora finalización:    p.m. 

Convocados 
Institución / Cargo / Delegación / 

Representación 
Asistió 

Si No Excusa 

Doctora RAQUEL DIAZ ORTIZ Delegada de la Ministra de 
Educación Nacional  

X   

Doctor CESAR GARCÍA CASTAÑO Designado del presidente de la 
República 

 X  

Doctor NEYL GRIZALES ARANA Rector X   

Doctora LILIA MARÍA PATIÑO Delegado de la Gobernadora del 
Valle del Cauca 

X   

Doctor HERNAN GONZÁLEZ LÔPEZ Representante Sector Productivo  X  

Doctor JOSÉ BERNARDINO 
HERNÁNDEZ 
 

Representante de las Directivas 
Académicas 
 

X   

Doctor LUIS ENRIQUE CAICEDO Representante de los Ex Rectores    X  

Doctor CARLOS ANDRÉS COPETE 
ASPRILLA 

Representante de los egresados  X   

Doctor PEDRO NEL BEITÎA Representante de los Docentes X   

Doctor EDWIN JULIÁN   QUINTERO 
CRUZ 

Representante de los Estudiantes X   

Doctor IVÁN ORLANDO GONZÁLEZ 
QUIJANO 
 

Secretario General X   

INVITADOS      

Jorge Eduardo Martínez 
 
Nancy Botía Hernández 

Planeación  
 
Abogada Grupo de Delegados de 
la Ministra – Ministerio de 
Educación Nacional 

X 
 

X 

  

 
Temas propuestos / Orden del Día 

 

Se realizó 

 
Si 
 

No 
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1. Posesión del Representante de los Estudiantes del Programa Técnico Profesional 

en Operaciones Logísticas.  

2. Llamada a lista y verificación del Quorum. 

3. Aprobación del orden del día 

4. Lectura y aprobación del acta ordinaria remota No. 005 del 26 de mayo del 2022 y 

acta ordinaria asincrónica No. 006 del 04 al 08 de junio.  

5. Informe de la Rectoría.  

5.1. Seguimiento y cumplimiento de los acuerdos de negociación. (El día 07 de 

junio se allegó a la Institución de que se facilitará un espacio a un asesor 

jurídico del equipo de delegados del Ministerio de Educación por 10 minutos, 

para que comunique el contenido del Decreto 2362 del 07 de diciembre del 

2015 Decreto único reglamentario del sector trabajo capítulo IV, que establece 

la celebración del día del trabajo decente en Colombia.)  

5.2. Terminación período académico 2022.  

5.3. Presentación propuesta de acuerdo Plan de Fomento 2022.  

5.4. Visita de pares académicos Técnico Laboral por Competencias en Diseño de 

Modas.  

5.5. Revisión Estatuto General.  

6. Proposiciones y varios.  

X 
 

X 
X 
 

  X 
 
  X 
 
 
 
 
 
 
  X 
  X 
  X 
 
  X 
   
  X 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

El Orden del día fue aprobado: SI (x) NO (), se presentaron dos modificaciones. 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 
 

El Secretario General procede hacer el llamado a lista Para esta sesión, existiendo quórum decisorio 
y deliberatorio. 
 
 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

El orden del día fue aprobado por unanimidad por los consejeros Se solicitó por parte de la presidente, 

que el punto 5.3 Presentación propuesta de acuerdo Plan de Fomento 2022 se pueden tratar una 

vez se aprueben las actas objeto de aprobación, quedando como punto quinto y el informe de rectoría 
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pasaría al sexto punto y su demás numerales. la solicitud presentada no fue objetada, se procedió 

con la votación y aprobación del orden del día, con las solicitudes y modificaciones presentadas.  

Se adjunta votación:     
 
 

Consejero Voto positivo Voto negativo  Abstención/blanco No voto 

Doctora Raquel Díaz 

Ortiz 

X 0 0 0 

Doctor CÉSAR GARCÍA 

CASTAÑO 

0 0 0 X 

Doctora LILIA MARÍA 

PATIÑO 

0 0 0 X 

Doctor Hernán 

González 

 0 0 0 

Doctor LUIS E. 

CAICEDO 

0 0 0 X 

Doctor Pedro Nel Beitia X 0 0 0 

Doctor BERNARDINO 

HERNANDEZ 

X 0 0 0 

Dr., CARLOS ÁNDRES 

COPETE ASPRILLA 

X 0 0 0 

Total, votos 5 0 0 0 

 

 

Se aprobó el orden del día con las modificaciones solicitadas. 

 

El punto 5.3 Presentación propuesta de acuerdo Plan de Fomento se tratará después de la 

aprobación de las actas acta ordinaria remota No. 005 del 26 de mayo del 2022 y acta ordinaria 

asincrónica No. 006 del 04 al 08 de junio y el informe de Rectoría pasará como punto sexto con sus 

respectivos numerales. 

 

3. Posesión del Representante de los Estudiantes del Programa Técnico Profesional en 

Operaciones Logísticas.  
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La señora Presidente tomo juramento al representante de los Estudiantes para el periodo 2022-2024. 

Una vez posesionado, el consejero recibió la bienvenida por parte de los consejeros. Se adjunta 

juramento y acta de posesión como parte integral de acta. 
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4. Lectura y aprobación del acta ordinaria remota No. 005 del 26 de mayo del 2022 y acta 

ordinaria asincrónica No. 006 del 04 al 08 de junio.  

Se colocaron en consideración las actas No. 005 del 26 de mayo del 2022 y acta ordinaria 

asincrónica No. 006 del 04 al 08 de junio para aprobación, para las mismas no se presentaron 

comentarios o solicitud de modificación. La señora presidente se abstuvo de votar el acta 005, ya que 

quien presidio la sesión del 26 de mayo fue la Doctora Adriana María López Jamboos, así las cosas, 

queda pendiente la aprobación del acta 005 del 26 de mayo del 2022, por no existir el quorum de 

quienes participaron de la sesión.   

 

Se aprobó el acta asincrónica No. 006 del 04 al 08 de junio con el número de cuatro votos, que es 

la mayoría de los participantes de la sesión asincrónica que aprobaron el acuerdo que se discutió en 

esa sesión, se adjunta votación. 

 

Consejero Voto positivo Voto negativo  Abstención/blanco No voto 

Doctora Raquel Díaz 

Ortiz 

X 0 0 0 

Doctor CÉSAR GARCÍA 

CASTAÑO 

0 0 0 X 

Doctora LILIA MARÍA 

PATIÑO 

0 0 0 X 

Doctor Hernán 

González 

0 0 0 X 

Doctor LUIS E. 

CAICEDO 

0 0 0 X 

Doctor Pedro Nel Beitia X 0 0 0 

Doctor BERNARDINO 

HERNANDEZ 

X 0 0 0 

Dr., CARLOS ÁNDRES 

COPETE ASPRILLA 

X 0 0 0 

Total, votos 4 0 0 0 
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5. PRESENTACIÓN PROPUESTA DE ACUERDO PLAN DE FOMENTO 2022.  

Para la presentación de este tema se le permite la participación a la sesión al jefe de Planeación 

Doctor Jorge Eduardo Martínez. Se adjunta presentación como parte integral de acta 
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Terminada la presentación, se menciona que los proyectos que financian al proyecto fueron 

revisados y avalados por la Dirección de Fomento, Subdirección de apoyo a la Gestión de las IES, 

tal como consta en la comunicación Radicada No. 2022-EE-101816 2022-05-11 08:09:02 p. m.     

no se presentaron preguntas, se aprobó por unanimidad de los consejeros presentes el plan de 

fomento 2022, se adjunta votación. 

 

 

Consejero Voto positivo Voto negativo  Abstención/blanco No voto 

Doctora Raquel Díaz 

Ortiz 

X 0 0 0 

Doctor CÉSAR GARCÍA 

CASTAÑO 

0 0 0 X 

Doctora LILIA MARÍA 

PATIÑO 

X 0 0 X 
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Doctor Hernán 

González 

0 0 0 X 

Doctor LUIS E. 

CAICEDO 

0 0 0 X 

Doctor Pedro Nel Beitia X 0 0 0 

Doctor BERNARDINO 

HERNANDEZ 

X 0 0 0 

Dr., CARLOS ÁNDRES 

COPETE ASPRILLA 

X 0 0 0 

Total, votos 5 0 0 0 

 se continua con el orden del día. 

 

6. INFORME DE LA RECTORÍA.  

6.1.  Seguimiento y cumplimiento de los acuerdos de negociación colectiva 2021-2022 con 

las organizaciones sindicales nacionales de servidores públicos – Capítulo Especial de 

Educación Superior. (El día 07 de junio se allegó a la Institución de que se facilitará un 

espacio a un asesor jurídico del equipo de delegados del Ministerio de Educación por 

10 minutos, para que comunique el contenido del Decreto 2362 del 07 de diciembre del 

2015 Decreto único reglamentario del sector trabajo capítulo IV, que establece la 

celebración del día del trabajo decente en Colombia.). 

La señora Presidente solicita a la Doctora Nancy Botia asesora jurídica del equipo de delegados de 

MEN que realice la correspondiente socialización. Se adjunta presentación como parte integral del 

acta.  
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Terminada la presentación se abre el espacio de preguntas. El representante de los Egresados 

manifiesta si este decreto lo que busca es que no exista prestadores de servicios, responde la asesora 

Jurídica, lo que se busca con esta reglamentación es el correcto uso del contrato de prestación de 

servicios, y que su fin corresponda a servicios profesionales o el apoyo a la gestión, y no se surta la 

deslaboralización al interior de las entidades del estado. 

Se continuo con el orden del día 

6.2. TERMINACIÓN PERÍODO ACADÉMICO 2022. 

Interviene el señor Rector agradeciendo la participación de la Dra. Adriana María López Jamboos 

como presidente encargada y al MEN por siempre estar presto a las necesidades de la Institución. El 
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señor Rector informa que el semestre 2022-1 finalizo sin ningún contra tiempo, a la fecha se esta en 

el proceso de inscripciones y se espera un número considerable de estudiantes para el semestre 

2022-2. De igual forma el señor Rector informa a los consejeros sobre la rendición de cuentas que 

tuvo lugar en las ciudades de Buga, Barranquilla y Medellín en cabeza de la señora Ministra, esta 

actividad fue un éxito, estamos agradecidos con el MEN porque esta muy atento a las necesidades 

de las entidades e Intenalco no es ajeno a esto.  

El señor Rector quiere aprovechar el espacio para invitar al honorable Consejo Directivo de Intenalco 

a extenderle un agradecimiento a la señora Ministra de Educación y al señor Viceministro de 

Educación, por el aporte tan valioso que han tenido con nuestra institución.  Interviene la señora 

presidente mencionando que se colocara a consideración de los consejeros la solicitud del señor 

Rector. Interviene el Representante de las directivas académicas, adhiere a lo que el señor Rector 

solicita, esto en razón que el MEN estuvo atento a los llamados que se hicieron desde la Institución, 

pero lo más importante es que siempre encontró respuestas positivas y apoyo que a INTENALCO le 

permitió avanzar en líneas estratégicas importantes al interior de la institución. 

Se adjunta votación.   

Consejero Voto positivo Voto negativo  Abstención/blanco No voto 

Doctora Raquel Díaz 

Ortiz 

X 0 0 0 

Doctor CÉSAR GARCÍA 

CASTAÑO 

0 0 0 X 

Doctora LILIA MARÍA 

PATIÑO 

X 0 0 X 

Doctor Hernán González 0 0 0 X 

Doctor LUIS E. 

CAICEDO 

0 0 0 X 

Doctor Pedro Nel Beitia X 0 0 0 

Doctor BERNARDINO 

HERNANDEZ 

X 0 0 0 

Dr., CARLOS ÁNDRES 

COPETE ASPRILLA 

X 0 0 0 

Total, votos 5 0 0 0 

 

Como compromiso se estableció que se gestione nota de estilo en atención a los agradecimientos 

dirigidos al MEN y BOTÓN de ORO “SIMÓN RODRÍGUEZ”. 
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6.3. VISITA DE PARES ACADÉMICOS TÉCNICO LABORAL POR COMPETENCIAS EN 

DISEÑO DE MODAS.  

El señor Rector Interviene informando que la institución fue visitada por los pares académicos para la 

verificación de condiciones para el programa técnico Laboral por Competencias en diseño de modas, 

el cual ya esta listo para dictarse en la institución, de igual forma se esta planteando que se genere 

una reglamentación para los programas de la Unidad de Extensión y proyección social, esto con la 

presentación de esta propuesta al Consejo Directivo, después que se realice el correspondiente 

estudio y si tiene el visto bueno por parte de este consejo, la unidad de extensión pueda tener su 

reglamentación y estatutos. El señor Rector también informa que se esta trabajando con la función 

publica para tramitar el proceso de la restructuración de la planta administrativa y docente, esto es 

importante ya que nosotros estamos hoy con la oferta de los programas tecnológicos, por ultimo y no 

menos importante es la información recibida por parte de la CNCS, en cuanto los resultados de las 

pruebas de los concursos nación 3, con resultados en muchos casos no satisfactorios.  

Terminada la presentación no se presentaron preguntas. 

Se continua con el orden del día. 

 

6.4. Revisión Estatuto General 

La señora presidente propone que para la revisión del estatuto general es vital la participación total 

de los consejeros y en esta sesión no se cuentan con la presencia de 4 representaciones, por 

consiguiente, se propone que se reprograme una sesión presencial para continuar con la revisión del 

estatuto. 

 

7. Proposiciones y Varios 

El Representante de las Directivas Académicas informa que Intenalco ya tiene su primera promoción 

de tecnólogos de los programas el cual fue dado en ceremonia de  grados con fecha del 27 de mayo 

de 2022, dentro de este importante acto, contamos con la participación de la Señora Gobernadora 

del Valle del Cauca Clara Luz Roldan, donde participó activamente en la ceremonia de grados, al 

igual presentó el acto administrativo con el cual se condecora al señor Rector con la orden al merito 

Vallecaucano en el grado CRUZ DE COMENDADOR.  

La señora Presidente, felicita al Sr. Rector por la condecoración recibida. Seguidamente   solicita 

colaboración con la información que está solicitando El MEN en atención al proceso de empalme que 

se está dando.  

No se presentaron más proposiciones y varios.  
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La presidente procede a dar por terminada la sesión del día jueves 23 de junio del 2022 siendo las 

3:50 de la tarde.  

 
Compromiso Responsable Fecha cumplimiento observaciones 

Nota de estilo y Botón de Oro   Secretaría General  Próxima sesión del Consejo 
Directivo  

compromiso gestión de 
nota de estilo en atención 
a los agradecimientos 
dirigidos al MEN y BOTÓN 
de ORO “SIMÓN 
RODRÍGUEZ 

 

RAQUEL 
DÍAZ ORTIZ 

Presidente 

 IVÁN 
ORLANDO 
GONZÁLEZ 
QUIJAN O 

Secretario 
General 

 

 

Nombre Cargo  Nombre Cargo Firma  

Anexos Si  No x    Como parte integral del acta   
 


